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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 14:50 CATORCE HORAS 

CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA 25 VEINTICINCO DEL MES 

DE JUNIO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 44, 

47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 
 

JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL, NÚMERO TESLP/JNE/42/2018 
INTERPUESTO POR LA C. LIDIA ARGUELLO ACOSTA,  
Representante del Part ido Polít ico Acción Nacional ante el Organismo 

Electoral Y SU ACUMULADO TESLP/JNE/43/2018   EN CONTRA DE: 
“El cómputo Munic ipal de la e lecc ión de Ayuntamientos de Tamazunchale, 
ce lebrado por  e l Consejo Estata l Electora l y  de Part ic ipac ión Ciudadana, los  
resul tados cons ignados en e l acta de cómputo Munic ipal de la elecc ión de 

Ayuntamientos.”  DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO 
PLENARIO, QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., 25 veinticinco de 
junio de 2019 dos mil diecinueve. 

 
V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 22 

fracción IV, de la Ley de Justicia Electoral del Estado; 36 fracción II, y 44 fracción II, 

del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, se ACUERDA: 

 

ÚNICO. Remítanse por oficio a la Junta Local Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, los originales de las Listas Nominales de Electores Definitivas con 

Fotografía para la Elección Federal y Local del 1 de julio de 2018 dos mil dieciocho, 

remitidas -en carácter devolutivo- por el Consejo Distrital del Distrito 07 Federal 

Electoral, mediante oficio INE/SLP/CD/SC/1525/2018. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 76 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y en virtud de que el entonces 

Consejo Distrital del Distrito 07 Federal Electoral ha desaparecido, ya que su 

integración y funcionamiento se circunscribe únicamente a proceso electoral. 

 

 Notifíquese por estrados. 

 

 Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 

Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. Doy 

fe.” 

 
 

 

 

 

 

 
LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


